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26 de octubre de 2000

(00-4463)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Bélgica

2. Organismo responsable:

Ministerio de Asuntos Económicos
Administración de Energía - División del Petróleo
North Gate III - Boulevard Roi Albert II, 16
B - 1000 Bruselas
Teléfono:  + 32 2 206 45 61
Telefax:  + 32 2 206 57 37

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos de petróleo

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Real Decreto en el
que se establecen las normas particulares relativas a la indicación cuantitativa de
determinados carburantes y de combustibles líquidos a granel en el momento de la
comercialización.

6. Descripción del contenido:  En virtud de las disposiciones del proyecto de Real Decreto,
los productos de petróleo que se comercializan en función del volumen y a granel deben ser
medidos separadamente por grupo de productos mediante una instalación de medición de
líquidos equipada con un dispositivo de conversión de temperatura, a fin de convertir el
volumen a 15ºC.

Lo anterior es válido tanto para la carga en un lugar de almacenamiento como para la
descarga de los camiones cisterna. Esto debe mencionarse en los documentos de carga y de
descarga destinados al comprador y al consumidor respectivamente.          
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El objetivo del proyecto es ajustar el sistema de suministro de los productos de petróleo en
relación con la influencia de la temperatura, mediante la utilización de contadores
compensadores de temperatura.

En principio, para suministrar el volumen vendido debe utilizarse un contador compensador
de temperatura, salvo en el caso de aquellas cantidades vertidas directamente  en los tanques
de las estaciones de servicio.

8. Documentos pertinentes:  -

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 60 días          

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  -

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:  CIBELNOR          


